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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q . D . G . ) y su augusta 
Uta! familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular. 

La Audiencia de Albacete ha expuesto los incon
venientes que resultan de que sean trasladados á los 
establecimientos penales los reos de arresto mayor, 
sujetos á trabajo forzoso, y los que deben sufrir la pe
na de prisión correcional por via de susti tución y a-
premio, cuando ta duración de dichas penas consisto 
solo en días-, en cuyo caso las traslaciones á estable
cimientos lejanos son muy onerosas para el Estado-» 
vejatorias para los mismos reos y expuestas á otros 
graves males; no siendo el menor el de que en mu
chas ocasiones queda extinguido el tiempo de la con
dena durante el t ránsi to, como ha ocurido ya varias 
veces en el territorio de aquel tribunal. 

Enterada de todo S. M . , y deseando conciliar por 
una parte el exacto cumplimiento de las disposiciones 
penales vigentes, con lo quo imperiosamente recla
man por otra la conveniencia del servicio público y 
visibles consideraciones de equidad y de economía, 
se ha dignado mandar que los sentenciados á las penas 
referidas por tiempo tan escaso que haya de consumir
se probablemente en su traslación al punto donde de
ban sufrirlas, las extingan en las cárceles de las cabe-

zas de partido en los términos prevenidos por el Có
digo para los condenados á Ta pena de arresto mayor 
sin trabajo forzoso; sin perjuicio de que por el G o 
bierno se adopten las disposiciones convenientes pa
ra sujetarlos al mismo en la forma que fuere posible, 
según los casos y circunstancias. 

Es también la voluntad de S. M . que cuando los 
Jueces acuerden la estincion do la pena en la forma 
referida, den cuenta de su resolución á las Audien
cias respectivas. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. M a 
drid 4 de enero de 1854.—Gerona.—Sr. Regente 
de la Audiencia de..... 

Administración principal de Hacienda pública da la 
provincia de Madrid. 

La dirección general do contribuciones con fecha 
31 de enero úl t imo comunica á esta administración 
la orden siguiente: 

«Dirección genera) de contribuciones.—Siendo 
necesario fijar de una manera precisa las condiciones 
y demás circunstancias que deben concurrir para que 
los dueños de nuevas plantaciones gocen de la esen-
cion temporal que les concede la ley vigente, y te
niendo presente lo que se dispone en el art. 4 del 
Real decreto de 23 de mayo de 1845 relativa á la con
tribución inmueble, cultivo y ganadería , asi como la 
necesidad de corregir y evitar loa abusos que pudie
ran cometerse por falta de reglas claras y terminantes 
á que deban atenerse á los ayuntamientos, juntas pe
riciales y contribuyentes, ha acordado asta dirección 
general prevenir á V. S. t . ° Que los propietarios que 



aspiren al goce de la referida esenoion deben hacer 
constar la cabida y s i tuac ión , linderos, estado y c u l 
tivo de los terrenos que traten de destinar á la nueva 
plantación , asi como la clase ¿ que corresponda el 
plant ío , presentando al efecto al ayuntamiento en cu* 
yo término jurisdiccional radiquen tos fincas la cor
respondiente solicitud con la espresioo indicada. 9.* 
Que el presidente de la municipalidad disponga des
de luego y sin esceder el plazo de ocho dias que dos 
individuos de la junta pericial que reúnan los cono
cimientos y demás circunstancias apetecidas , gireu 
una inspección ocular, á fin de cerciorarse de la esac-
l i i u d dé %>choa ,ppo^n^e jp je de la soMcitu* ó 
de la relación del interesado au conformidad ó pajee-
cer em contrario , cuya diligencia servirá de antece
dente para los efectos de los amillara míen tos de la r i 
queza imponible, esponiendo al público por espacio do 
quince dias, en los pacajes de costumbre , tanto la es-
posicion del interesado como el resultado del recono
cimiento, á fin de que los demás contribuyentes del 
distrito municipal se enteren y espongan ante la j un 
ta pericial lo que tengan por conveniente para escla
recimiento de la verdad. Y 3f,° Que el trempo <fe la, 
esencion principiará á contarse desde el dia de la d i l i 
gencia del reconocimiento, haciéndolo constar asi por 
nota en el amillaramiento y. reparto anua l , como el 
término de la esencion , y cuidando la junta pericial 
de hacer el cargo correspondiente en los citados do
cumentos tan luego como aquella finalice. Lo que co
munico á V . S. para su inteligencia y cumplimiento, 
esperando baga por su parle las prevenciones oportu
nas á los ayuntamientos para Jos propios fines. Dios 
guarde á V . S. muchos año*. Madrid 3 J de enero de 
1854.—Augusto Amb'ar.—Sr. Administrador de ha
cienda pública de Madrid.» 

Lo que traslado á ese ayuntamiento para su inte
ligencia y puntual cumplimiento, cuidando especial
mente en los amillaramtentós ó padrones de riqueza 
que se hagan las anotaciones y advertencias oportunas 
para que en todo tiempo consten las fincas que se ha
llan en los casos que demarca la inserta.circular para 
conocimiento del común de contribuyentes y demás 
efectos á que terminan las prescritas reglas en el i m 
portante servicio de que se trata. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid febrero 6 
de 1854.—P. O . , Francisco de Paula Diaz. 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Núm. 1397. 

Nos D r . D . l o s é Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes do la santa 
iglesia primada de les fcspañas, Caballero de la Real 
j distinguida orden de ¿ar los 111, abogado de los 

tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y su arzobispado , y Gobernador del mismo por 
el KmiiiD. Sr. Cardenal D . Juan José Bonel y Orbe 

W #8^hw P R C , O D O > E L C -

Hacemos saber: que autorizado por el Emmo. se
ñor cardenal ar*ol>¡spo do la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el 
úl t imo Concordato en el párrafo 4.° del art. 35 y 6.° 
del 38, hemos señalado el miércoles 15 de marzo pró
ximo y hora de las once de su mañana para el remate 
en venta de los censos que á continuación se espre-
sao, ante nos y ñor la escribanía o> ¿fcenj^l San-
e>ez Qfton, y en i\iadri<k «n,te e ^ o í vaita^af ecle
siástico y respectivo notario , loa que pasan de diez 
mil reales, y los de menor cuantía solo en esta capital, 
con asistencia en uno y o t r . i caso de los administrado* 
res diocesano y de Hacienda pública ó empleados que 
los representen. 

C E N S O S D E R E L I G I O S A S . 

Provincia de Sfadrid. 

Religiosas de Sta. Clara de Madrid,. 

Número de orden en los inventarios de la hacien
da pública 222. Herederos de Marcos Crespo, vecinos 
de Fuencarral censo sobre fincas en Pinto: renta 257 
rs. 12 mrs., capitalización 8,578 con 19. 

Id. 223. Manuel Yergara, vecino de Getafe, sobre 
tierras: renta 11 rs. 12 mrs. , capitalización 366. 

Id. 224. Francisco Orgaz, vecino de Móstoles, id . 
id . : renta 180 rs., capitalización 6,000. 

Bernardas de Pinto. 

Id. 225. Herederos de Teresa Plaza, vecinos de 
Pinto, sobre tierra en Getafe, renta 146 rs. 6 mrs., 
capitalización 3,806. 

Id. 226. Atanasio Cifuentes, vecino de Getafe: 
renta 25 rs,, capitalización 833. \ ' 
•' • noidii) * - ui sb si? toq. Isnoissn noiaiiq ol 

Franciscas de Sta. Clara de Chinchón. 

Id. 227. Juana Fernandez, vecina de Getafe, id . 
id : renta 37 ra., capitalización 1,235. 

Carmelitas de Peñaranda. 

Id. 228. Matías Santibañez, vecino de Getafe, id . 
i d . : centa 660 rs., capitalización 22,200. 

Sta. Juana de Cubas. 

Id. 229. Jul ián Benavente, vecino de Getafe, id . 
i d . : renta 49 rs. 17 mrs., capitalización 1,650. 

Id. 230. Bonifacio Montero, id . de Carabanchel, 
i d . : renta 24 rs., capitalización 800. 

Id. 231. E l mismo id . , id . : renta 21 rs., capitali
zación 700. 

Sta. Clara de Madrid. 

Id. 232. E l ayuntamiento de Villaviciosa de Qdon 



por tenso sobre sus propios: renta 390 rs., capitaliza
ción 13,000. / 

S lo . Domingo el Real. 

Id. 233. León Morales, vecino de Getafe, sobre 
tierras-, renta 100 rs , capitalización 3,333 

Id. 234. Manuel Delgado, id. id: renta 120 rs., 
capitalización 4,000. 

Id. 235, Jacinto Pingarrou, id . i d . : renta 10 rs., 
capitalización 533. 

Id. 236. Laureano Deleito, id . id . : renta 66 rea
les, capitalización 2200. 

Id. 237. Maria del Pilar A lames, i d . i d . : renta 
50 rs., c a p i t a l i z a c i ó n 1,666. 

Id. 238. Isidro Valtierra, id . id . : renta 20 reales, 
capitalización 6 6 6 , 

Id. 239. Herederos de Julián Vergara: renta 25 
reales, capitalización 831. 

Id. 240. Jul ián Morales: renta 25 rs., capí tal i za-
cion 833. ( 

Id. 241. Luis Madrid, i d . i d . : renta 6 rs., capi
talización 200. 

Id. 242. Miguel Casado, id. i d . : renta 900 rs., 
capitalización- 30.000. 

Id . Í243. y iuda | e Pedro R I I Í Z ^ id. i d . : renta 418 
reales, capitalización 13,933. 

Id. 2 4 4 . i). Ju l ián Sainz de la Lastra, vecino de 
Madrid., i d . : renta 240 rs., capitalización 8.000. 

Id. 245. Isabel Jo rdán , vecina de Carabancbel 
id . : renta 85 rs., capitalización 2,833. 

Id. 246. Juan Bejar, id . i d . : renta 21 reales, ca
pitalización 700 . 

Id. 2 1 7 . Sabas Mar t ín , vecino de Fuenlabrada, i 
id . ¡d.: renta 60 reales, capitalización 2,100. ' 

Id. 24S. Bruno Butrageño, vecino de Getafe: ren
ta 63 reales, capitalización 2,100. 

Id. 2 4 9 . La justicia del pueblo de Meco, á las 
franciscas de Sta. Clara de Guadalajara: renta 1.200 
r a . , capitalización 40,000. 

Slo. Domingo. 

Id. 230. . Victoriano Ocaña, vecino de Getafe, i d . 
id . renta 143 rs., capitalización 4,7G0. ¡ 
l i •' .; -v i • , od'c }.••!>•>I »)u " i Eia*>i I 

P A R T I D O D E C I E M P O Z U E L O S . | 

Franciscas de dicho pueblo. 

Id. 251. Mariana Pintado, vecina de Ciempozoe-
los, sobre tierras: renta 30 rs., capitalización 1,000. 

Id. 2 5 2 . La misma, i d . : renta 270 reales, capita
lización 9,000. 

Id. 253. La misma, id . : renta.264 rs., capitaliza
ción 8,800. 

Id. 254. Eugenio Fernandez Pió, id . i d . : renta 
153 rs., capitalización 5,500 

Id. 255. Gregorio Serrano, id . i d . : renta 60 rea
les, capitalización 2,000. 

Id. 256. Tomas Griñón, id. id : renta 18 reales, 
capitalización 600. 

Id. 257. Santiago Aguado, id. i d . : renta 66 rea
les, capitalizaaion 2,200. 

Id. 258. E l ayuntamiento, id . : renta 2,610 rea
les, capitalización 116,000. 

Id. 259. E l mismo, id . i d . : renta 741 reales, 6 
mrs., capitalización 30,000. 

Sta. Clara de Griñón. 

Id. 260. Felipe Vivar, vecino de Gr iñón , sobra 
tierras: renta 21 rs. 21 mrs., capitalización 720 con 
20 mrs. 

Id. 261. Nicolás Hernández y Hernando Delgado, 
i d . : renta 33 rs., capitalización 1 , 1 0 0 . 

Id. 262. Damián Gómez, i d . : renta 28 rs. 17 ma
ravedises, capitalización 950. 
-linuá ,w>tr >• < • • i •••.frito M. 'ib r::í. avé'jii^b e»b 

Carmelitas descalzas de Lerma. 
Id 26$. Saturnino Escobar y oíros, vecinos de 

Fuenlabrada, sobre casa en Madrid, Mesón de Pare
des, núm. 81: renta 597 rs., capitalización 19,852 
con 32. 

Franciscas de Fuenlabrada. 

Id. 264. Mariano García Santos, vecino de Na* 
valcarnero, sobre escribanía: renta 82 rs. 17 mrs., 
capitalización 2,750. ' 

' jf» > I • i ; • ' ! f i f í i '->',i f; i l fí ] ü* •''.*'"*' ! . " ' ' 

Franciscas de Griñón. 

Id. 265. Juan Ruíz y Damián Gómez Cano, sobre 
sus tierras: renta 19 rs. 26 mrs., capitalización 659. 
. . <; - Itfftm >J ÍSVII ' í. fp OlMi B/IV i J fí ••«» !fxflr>*¡ 

13 Sta. Juana de Cubas. 

' Id. 266. Manuel G i l García, vecino de Casarru-
bios, sobre tierras: renta 17 ra." 17 mrs., capitalización 
550» . k 

Id. 267. Angela Flores y Josefa T o m é , id . 1., r f 
tyodrid la 2 . a : renta 66 rs., capitalización 2*200. 

I d . 268. Dionisio y herederos do Ignacio Vara, 
vecinos do Casarrubios: renta 45 rs., capitalización 
*,500. ' 

I d . 269. Santiago de las lleras, vecino de Torre
jon de Velasco: renta 360 rs., capitalización 12,090. 

Id. 270. La villa de Cubas, sobre sus propios: 
renta 165 rs., capitalización 5.500. 

Id. 271. * Antonio Pérez id . sobre tierras en Tor 
rejon: renta 13 rs. 8 mrs., capitalización 441. 

Id. 272. Bernardo Serrano y Felipe Martin, veci
nos de Torrejon: renta 150 rs., capitalización 3,000. 

Id . 275. Manuel Vara mayor, vecino de Casarru
bios, id. id . : renta 67 rs. 17 mrs., capitalización 
1,250. 

qj ) te oí* d . >: J ' ! < • n os n?*J*Í£* 
E l pago de. estas fincas se verificará en metálico ó 

bien en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior y csterior, al precio de la cotización del día 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
s i en el anterior no hubiese habido cotización de d i 
chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 del citado real decreto de 9 do diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos k no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas! su favor a-
parvzcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas ilc cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre quo se deduzca sai 
capital del total valor de la finca. 

Ta mpoco habrá lugar * cualquie ra otro do comen 



lo que intenten referente á la clase, s i tuación, cabida 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que 
adquieran por capitalisacion y no por tasación, cuan-
dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que produjo el capital que sirvió como tipo 
en la subasta. 

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 
de derechos que debe satisfacerse á los jueces, cur ia
les y demás personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, 4 
tenor de los aranceles que rijen para la venta de bie
nes nacionales. 

L o que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi
sos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los quo quieran inte
resarse en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mani
fiesto en la secretaria de cámara y gobierno de las d ió 
cesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el licitador presente fiador, abonado á satisfacción de 
los jueces del remate, por documento del Banco es
pañol de San Fernando que equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debien
do en su caso firmar dicho fiador el acta del remate en 
unión con el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y las fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmenteal cum
plimiento del contrato, en conformidad al repetido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Toledo 27 de enero de 1854 — Doctor D . José 
Miguel Sainz Pardo. 

fábrica nacional del sello. 

N ú m . 1313. 

E n virtud de lo dispuesto por la dirección gene
ral de Rentas estancadas , en orden fecba 28 del cor
riente, se sacan á pública subasta sesenta y ocho ar
robas de papel inúti l de documentos de aduanas, que 
existen en los almacenes de esta fábrica , bajo el tipo 
de veinte y cinco rs. vn. cada una arroba. 

L a subasta se verificará el dia l . ° de marzo del 
presente año en el local de esta fábrica nacional del 
sello , calle de S. Mateo, núm. 5 $ ante los Sres. ad-
ministrador-gefe, contador de la misma y escribano 
de Rentas, en los térmitos prevenidos por la instruc
ción ; la cua l , en unión de las muestras y pliego de 
condiciones, se bailan de manifiesto en la contaduría 
de la mencionada fábrica , dando principio el acto á 
las doce de la mafiina. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, esacta-nentc arreglados al modelo adjunto, y la 
cantidad que ba de consignarse previamente como 
garantía para entrar en licitación será la de trescien
tos rs. vn. en metálico, acompañando á cada pliego el 

documento que acredite haber realizado el depósito 
como previene la referida instrucción. 

En el caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá en el acto una segunda licitación entre 
los que motiven el empate, quedando la adjudicación 
á favor del que mas beneficie el citado tipo. 

Madrid 30 de enero de 1854.—El Administrador 
gefe, Bartolomé Coromina. 

Modelo de proposición. 
lült 

que D . N . N . . vecino de 
vive en la calle de n ú m . cuarto 
enterado de los anuncios de la Gaceta y Diario, y del 
pliego de condiciones para la venta pública de sesen
ta y ocho arrobas de documentos de aduanas que exis
ten en la fábrica nacional del sello , se conforma en 
tomar á su cargo dichas arrobas, bajo el precio de 

rs. vn. cada arroba, habiendo hecho la en
trega en la caja general de depósitos de la fianza de 
trescientos rs. vn . , cuyo recibo acompaña adjunto. 

Fecha y firma del licitador. 1 
Q I 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con la superior autorización se arriendan en la 
villa de Aravaca los pastos del prado semillero del 
plantío de sus propios por el presente a ñ o , para cuya 
subasta se ha señalado el dia 23 del corriente de 10 á 
12 de su mañana, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto. 

E n la secretaria del ayuntamiento de la villa de 
Alcobendas se halla concluido y de manifiesto el ami-
llaramicnto y rectificación del libro do riqueza, cor 
respondiente al presente a ñ o , por término de seis 
dias, y se anuncia para conocimiento de los interesa
dos, y que en dicho término puedan enterarse de sus 
respectivas partidas y reclamar de agravios-, en la i n 
teligencia que pasado dicho término se procederá 4 
la ejecución del repartimiento do la contribución ter
r i tor ial . 

MEKGA IO PUBLICO DE t i l lAMhv 
A L H O N O I G A l>K M A D B I I » . 

Precios en el mercado de áoy 

Trigo de 47 1|2 á 53 
Cebada de 16 1|2 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 23 1|2 
Madrid 8 de febrero de 1854. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia I \ 


